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Julio/2019, se definen las actividades del Plan Operativo Anual Andino 2019 – 2020, en reunión
técnica con puntos focales, adoptado a través de la Resolución 2078 de la Secretaría General de
la Comunidad Anida el 6 de agosto de dicho año.

Plataforma de Información de Gestión del Riesgo de Desastres de los Países

Miembros de la Comunidad Andina

Tiene por objetivo fortalecer las capacidades técnicas de las instituciones a cargo de la GRD de los 

Países Miembros de la CAN en sus procesos de difusión de información de la GRD dirigida a las 

comunidades y actores estratégicos, así como en mecanismos y herramientas que fortalezcan la 

articulación entre los países, para la reducción del riesgo y aportar a un desarrollo sostenible e 

incluyente como subregión. 

I

Estrategia de fortalecimiento de capacidades de los Países Miembros en la

difusión y comunicación de la información para la participación y educación

comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres

Se iniciaron las coordinaciones subregionales para la elaboración de la estrategia, la cual tendrá 

como objetivo fortalecer las capacidades y procesos de comunicación a fin de alcanzar una 

participación de las comunidades en GRD.

80% 

de avance

60% 

de avance



Aprobada a través de la Decisión 860 del Consejo Andino Ministros Relaciones Exteriores el 8

de julio de 2020.

Objetivo: Esta herramienta facilitará la coordinación, idónea y oportuna, de la asistencia

humanitaria, que sea requerida por el o los Países Miembros de la CAN ante la ocurrencia de

una emergencia y/o desastres.

CUMPLIDO

Se inicio el proceso de elaboración del diagnostico subregional, aprobado por loa Países Miembro.

Objetivo: Identificar capacidades nacionales y subregionales en la administración de los Sistemas de 

Alerta Temprana a fin de robustecer sus fortalezas, neutralizar amenazas y contribuir con la 

implementación de la Meta G del Marco de Sendai: Aumentar considerablemente la disponibilidad y 

el acceso a los sistemas de alerta temprana Multiriesgo y la información y evaluaciones de riesgo de 

desastres a las personas para 2030.

80% 

de avance

Taller regional de pilotaje sobre la guía temática de la serie de ‘Words into Action’ para la 

implementación del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 CUMPLIDO

Guía para la Coordinación de la Asistencia Humanitaria entre los Países Miembros de la 

Comunidad Andina

Compilación de experiencias sobre implementación de Sistemas de Alerta Temprana en Los 

Países Miembros de la Comunidad Andina

Objetivo: Apoyar a los Países Miembros en el análisis del diseño de políticas, instrumentos y

herramientas de desplazamiento por desastres, así como la integración de su abordaje.



Establecer espacios de capacitación para la comprensión de riesgo de desastres incluida la

recuperación de saberes ancestrales en la subregión andina

Actividad en curso y bajo la coordinación del Perú

II

Imprentar esquemas de cooperación transfronteriza para la inclusión de la gestión del riego de

desastres en las políticas y la planificación

Se consolido el esquemas de cooperación en función de las agendas binacionales entre los Países Miembros

de la Comunidad Andina. Actividad Anual.

Lineamientos metodológicos para la gestión inclusiva del riesgo de desastres en los países de la 

Comunidad Andina

Se iniciaron las coordinaciones para la elaboración de diagnósticos nacionales con el propósito de identificar el

nivel de incorporación del enfoque inclusivo dentro de las políticas y planes de gestión del riesgo de desastres

de los Países Miembros de la CAN.

Posterior al trabajo de revisión y validación diagnósticos, se dará inicio a la elaboración de los lineamientos

metodológicos subregionales a fin de fortalecer los instrumentos nacionales en la temática.



LA GESTIÓN DE RIESGOS ESTA LIGADA ÍNTIMAMENTE  A 

LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, BAJO UNA 

CULTURA DE  PREVENCIÓN, GARANTIZANDO ASÍ  EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE EN TÉRMINOS DEL VIVIR BIEN.

GRACIAS


